
RES. 2848/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005050, Ent. N°3921/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la Licitación Pública Nº 019/ 2018, convocada para la contratación de Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo para gestionar la ‘Casa de Breve Estadía’ destinada a mujeres en situación de violencia doméstica con riesgo de vida, por un plazo de 12 meses prorrogable por dos períodos de un año o un período menor previo informe favorable de gestión;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo  (publicaciones) , al acto de apertura realizado con fecha 10 de mayo de 2018, se presentaron a cotizar: la Asociación Civil ‘POR LA INTEGRACIÓN’ y la Cooperativa ‘COOPEL’ ;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar el procedimiento a la Asociación Civil ‘POR LA INTEGRACIÓN’, por ser una propuesta acorde a las necesidades exigidas en el Pliego, donde se toma en cuenta los antecedentes institucionales, la propuesta de gestión y el equipo de trabajo por un monto total anual de $ 14.872.554, pagadero en tres partidas: dentro de los 30 días de suscripción del Convenio, al tercer mes y al octavo mes de gestión ;
3) que consta Proyecto de Resolución Ministerial, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por el plazo de un año a favor de la Asociación Civil ‘POR LA INTEGRACIÓN’ y por un monto anual de hasta $ 14.872.554, el que se abonará en 3 partidas iguales de $ 4.957.518 cada una, pagaderas la primera dentro de los 30 días siguientes a la suscripción del convenio, la segunda a los 4 meses de ejecución y la tercera dentro del octavo mes de ejecución, previa presentación de informes de rendición de cuentas. Dichos montos serán ajustados de acuerdo al Pliego que rigió el llamado;
4) que consta Afectación Nº 167 de fecha 22/03/18, con cargo al Inciso 15, UE 002, Financiamiento 1.1, Prog. 400, Proy. 121, Obj. Gas. 554, T/C 3, por un total nominal de $ 10.763.950;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Desarrollo Social la intervención del gasto de $ 14.872.554 previo control de su imputación al objeto del gasto con disponibilidad suficiente ;

2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal ( Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010 ) ; 

3) Comuníquese al Contador Auditor ; y

4) Devuélvase. 

CLC
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA CRA. MARÍA ELISA ETCHEMENDY: “Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica.”
CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Fundo mi voto discorde en el proyecto de resolución elevado por la Dirección correspondiente, cuyos fundamentos comparto.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. RUPERTO LONG: “Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica, que se transcribe a continuación:

CARPETA Nº 2018-17-1-0005050

Entrada Nº 3921/ 2018 Fecha: 03 / 8 / 2018

13/8/2018

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la Licitación Pública Nº 019/ 2018, convocada para la contratación de Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo para gestionar la ‘Casa de Breve Estadía’ destinada a mujeres en situación de violencia doméstica con riesgo de vida, por un plazo de 12 meses prorrogable por dos períodos de un año o un período menor previo informe favorable de gestión;


RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura realizado con fecha 10 de mayo de 2018, se presentaron a cotizar: la Asociación Civil ‘POR LA INTEGRACIÓN’ y la Cooperativa ‘COOPEL’;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar el procedimiento a la Asociación Civil ‘POR LA INTEGRACIÓN’, por ser una propuesta acorde a las necesidades exigidas en el Pliego, donde se toma en cuenta los antecedentes institucionales, la propuesta de gestión y el equipo de trabajo por un monto total anual de $ 14.872.554, pagadero en tres partidas: dentro de los 30 días de suscripción del Convenio, al tercer mes y al octavo mes de gestión ;

3) que consta Proyecto de Resolución Ministerial, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por el plazo de un año a favor de la Asociación Civil ‘POR LA INTEGRACIÓN’ y por un monto anual de hasta $ 14.872.554, el que se abonará en 3 partidas iguales de $ 4.957.518 cada una, pagaderas la primera dentro de los 30 días siguientes a la suscripción del convenio, la segunda a los 4 meses de ejecución y la tercera dentro del octavo mes de ejecución, previa presentación de informes de rendición de cuentas. Dichos montos serán ajustados de acuerdo al Pliego que rigió el llamado;

4) que consta Afectación Nº 167 de fecha 22/03/18, con cargo al Inciso 15, UE 002, Financiamiento 1.1, Prog. 400, Proy. 121, Obj. Gas. 554, T/C 3, por un total nominal de $ 10.763.950;


CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF; 

2) que, no obstante, la forma de pago prevista, implica el pago total del servicio con anterioridad a que el mismo se ejecute por completo, lo que contraviene lo dispuesto por el artículo 20, numeral 2) del TOCAF;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones al MIDES.”

